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ANTECEDENTES PROCESALES 
 

 PRIMERO.- Con fecha 11 de octubre de 2017, el JCI nº 3 

dictaba, en las presentes actuaciones auto, autorizando a la 

Letrada de la Admon. de Justicia como habilitada del Juzgado, 

a fin de que pueda acceder a través del punto neutro judicial 

a la base de la AEAT y obtener cuantos datos obren en las 

bases de datos centralizada del ejercicio 2016 hasta la fecha, 

de la información relativa de las cuentas bancarias, respecto 

de ANC y OC. 

 

 SEGUNDO.- Notificado el anterior auto, lo recurría en 

apelación la representación procesal del investigado penal 

JORDI CUIXART I NAVARRO. 

 

 Tramitado el recurso en el Juzgado, y deducido testimonio 

de los particulares oportunos, se remitió a esta Sección para 

deliberación y resolución. 

 

 Con motivo de su traslado, el M.F. se opuso a su 

estimación. 

 

TERCERO.- Recibido el testimonio en la Sección, mediante 

diligencia de 26 de octubre de 2017 se ordenó la composición 

del tribunal y se asignó la ponencia conforme al turno 

establecido, señalándose para deliberación el día 6 de 

noviembre de 2017, una vez realizada, se dicta la presente 

resolución. 

 



    

 

 
RAZONAMIENTO JURÍDICO 

 

 PRIMERO.- Comenzaremos el presente auto reproduciendo el 

primero de los razonamientos que hacemos en nuestro auto, 

dictado con esta misma fecha en el R 464/2017, y pasamos a dar 

las razones de fondo que nos han de llevar a la desestimación 

del recurso, que, en la medida que la pretensión que contiene 

y las alegaciones para su apoyo son similares a las del 

recurso que hemos visto en el mencionado R 464/2017, el 

discurso para su desestimación ha de correr, igualmente, por 

una línea similar. 

 

 Como decimos en el mencionado auto, consideramos que, 

también el caso que aquí nos ocupa, la decisión adoptada por 

la instructora nos parece prudente, como lo evidencia que en 

la parte dispositiva del auto, expresamente, se dispone que 

“no se procederá a bloquear ninguna cuenta sin autorización 

previa de este juzgado”. 

 

 No se trata, por tanto, de una medida cautelar, sino, 

simplemente, de una medida de investigación, coherente con la 

que se está desarrollando en el marco de la presente causa. 

Esta es nuestra opinión, porque, admitido por el propio JORDI 

CUIXART que es presidente de OMNIUM CULTURAL, las 

probabilidades de que esta entidad sea llamada al presente 

proceso, en exigencia de algún tipo de responsabilidad, como 

la civil subsidiaria, no son descartables, si tenemos en 

cuenta las reglas que, al respecto, se recogen en el art. 120 

C.P.; por ello es una muestra de prudencia que primero se 

lleve a cabo tal investigación, que no haber acudido, 

directamente, a lo dispuesto en artículos como el 615 y 764 

LECrim. 

 

Y teniendo en cuenta, precisamente, estos artículos es por 

lo que consideramos que no se vulnera el derecho de defensa de 

OMNIUN CULTURAL, como se esgrime en el recurso, por cuanto 

que, si para la adopción de cualquier medida cautelar real no 

es necesario la audiencia previa del afectado, al menos con 

igual razón cabrá adoptar una medida de menor intensidad, como 

es la de investigación que se recurre. 

 

En todo caso, estimamos que, ni si siquiera ese derecho de 

defensa se ha visto vulnerado, desde el momento que la jueza 

“a quo” ha admitido a trámite el recurso de apelación que el 

presidente de esta asociación ha interpuesto, siguiendo un 

régimen similar al que hubiera debido seguirse, caso de 

haberse acordado directamente cualquier medida cautelar real, 

que primero se hubiera trabado y luego se impugnaría. 

 

Las anteriores consideraciones no son incompatibles con 

las alegaciones que se hacen en el recurso sobre los 

objetivos, imagen, iniciativas, y demás actividad, todo ello 



    

 

lícito, de esta asociación, porque, admitiendo que sean las 

que se dicen en el recurso, no quita para que deba atender a 

determinadas responsabilidades pecuniarias, que derivan de 

otras circunstancias. 

 

SEGUNDO.- En relación con la nulidad que se alega por 

falta de motivación, decir que tampoco compartimos el 

planteamiento, porque, a diferencia de lo que se mantiene en 

el recurso, este Tribunal sí considera suficientemente 

motivado el auto recurrido. 

 

Es cierto que dicho auto dedica una buena extensión a 

consideraciones dogmáticas de carácter general, pero no es 

menos cierto que desciende al caso concreto, y lo hace en el 

párrafo final de su segundo razonamiento jurídico, donde 

indica que la información que solicita pudiera contribuir al 

mejor esclarecimiento de los hechos objeto de investigación, a 

la determinación de sus responsables y a garantizar las 

posibles responsabilidades pecuniarias, de manera que, 

encontrando, al menos, en este último inciso una razón de la 

decisión, como hemos desarrollado en la presente resolución, 

es por lo que consideramos suficiente su motivación, que más 

lo está, si no queremos negar la evidencia de que, con 

probabilidad, las medidas adoptadas ayudarán a esclarecer los 

hechos que se investigan, que debemos reiterar que no se 

limitan a ese marco temporal de los días 20 y 21 de septiembre 

de 2017, a los que el recurrente pretende acotarlos. 

 

En atención a lo expuesto. 

 

LA SALA ACUERDA: DESESTIMAR el recurso de apelación 

interpuesto por la representación procesal de JORDI CUIXART 

NAVARRO contra el auto más arriba referenciado, dictado con 

fecha 11 de octubre de 2017, por el JCI nº 3, en las presentes 

actuaciones, que se confirma, declarando de oficio las costas 

de esta alzada. 

 

Notifíquese esta resolución a la parte apelante y al M.F., 

haciéndoles saber que la misma es firme, pues contra ella no 

cabe interponer recurso alguno. 

 

Procédase a la devolución de las actuaciones al Juzgado de 

procedencia, con testimonio de la presente resolución.  

 

 De haber cantidades depositadas para recurrir, con el 

resultado de lo dispuesto en esta resolución, procédase por el 

Juzgado Central de Instrucción a darle el destino legal a 

dicha cantidad. 

 

 Una vez notificada la presente resolución, archívese el 

Rollo de Sala entre los de su clase, dejando nota en el 

correspondiente Libro Registro. 



    

 

 

 Así, por este auto, lo acordamos, mandamos y firmamos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA: Seguidamente se cumple lo acordado. Doy fe. 


